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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que en el ámbito del Ministerio 

de Defensa se han aprobado en los últimos años las siguientes Instrucciones: 

 

 Instrucción 42/2019, de 15 de julio, del Secretario de Estado de Defensa, por 

la que se aprueba el Modelo «Defensa» de excelencia en la gestión de 

compras en el Sector Público, basado en la Norma UNE (Asociación 
Española de Normalización) 15896:2015, y validado por el organismo 

independiente Asociación Española de Normalización y Certificación 
(AENOR). Uno de sus ejes es la evaluación de aspectos relacionados con la 
ética y la prevención de la corrupción en el desarrollo de la función compras, 

valorándose que las organizaciones desarrollen códigos éticos y de conducta 
profesional en los que se regule el comportamiento del personal relacionado 

con la función compras más allá de los requisitos que la legislación impone. 
 

 Instrucción 23/2020, de 4 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, por 
la que se aprueba el código ético y de conducta del personal relacionado con 

la función de compras en el Ministerio de Defensa. Constituye un compendio 
de principios y valores que, de forma sistemática y clara, oriente las 

actuaciones, comportamientos y conductas en el desempeño profesional de la 
función compras, definida en la citada Instrucción 42/2019. Asimismo, 



  

 

 

 

   

 

 

servirá de guía de buenas prácticas a la que deberá ajustarse todo el personal 

del Ministerio de Defensa, militar y civil, relacionado con dicha función. 
 
 

Madrid, 07 de febrero de 2022 




